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I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la prestación de servicios para el tratamiento de residuos peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/001206 
Fecha: 24 de febrero de 2025. 
Número de bitácora: 09/HS-0469/10/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Secreto industrial. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 
Número total de páginas de la autorización: 18 
Número consecutivo en páginas: 0189443-0189460 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como 
las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como 
en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto 
y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La información 
señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de una persona 
física identificada o identificable, así como por ser secreto industrial. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la 
versión pública 
ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 22 de abril de 
2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII.pdf
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SERVICIOS PARA EL TRATAMIENTO DE 
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EMPRESA AUTORIZADA 

Razón Social , ', 
/ 

GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
I ' 

DANIEL HORACIO PEÑUELA PORTALES 
REPRESENTANTE LEGAL 
Carretera de los Altos No. 1545 
Col. Ciudad Aitlán 
C.P. 45419, Tonalá, Jalisco 
Tel. (333) 600' 1609 
Correo electrónico: mmendoza@pasa.mx 

\ 

14-V-11-21 
' 

OFICIO No. 
'SRA-DGGIMAR.618/ 

001206 
Ciudad de México, a 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 
; 

AUTORIZACIÓN -· 
En atención a la so li c it~ d de la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., presentada ante esta Dirección 
Gener,al para obtener Autorización para el Tratamiento de Residuos Peligrosos, y 

/ RESUL TANDC> 
\ i 

l. Que mediante oficio No, DGGIMAR.h0/003256 d~ fecha 28 de junio de 2021. esta Dirección General de 
Gestión Integra l y Actividades Riesgosas otorgó a la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. la 
Autor ización No. 14-V-11-21 para el Tratamiento de Residuos Peligrosos, en las instalaciones de su planta 
ubicada en Carretera de los Altos No. 1545, Co l. Ciudad Azt lán , C.P . 45419, Tona lá, Jalisco, con una 

' 

vigencia de 10 años. / 

2. Que mediante escrito presentado en el ECC de esta Dirección Genera l el 29 de octubre de 2024, registrado J 
con número de bitácora ___ 09/HS-0469/10/24, la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE c.v. sol icita 
modificación en su Autori zación número 14-V-11-21 para el Tratamiento de Residuos Peligrosos conten ida 
en el ofic io DGGIMAR.710/003256 de fecha 28 de junio de 2021. consistente en: l cambio del Tanque de 
Almacenam iento de Agua Contaminada (Tl) ·,d_e 40 m3 por uno de 30 m3,J nstalación de un Módulo de 
Ultrafi ltración: un Oil Skimmer: cambio de cana letas como medida de contención de derrames: y;8e un 

'- segu ndo filtro de carbón activado. ' 
' 3. Que mediante _sificio No. SRA-DGGIMAR.618/006490 de fecha 12 de noviembre de 2024, esta Dirección 1 

~ General sol icitó información faltante a la empresa para estar en condición de resolver su petición. (L,' 
\4. Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el 11 de oiciembre de 2024 , registrado~ 
1 con número de documento DGGIMAR-03606/2412 la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., presentó .... 

información en atención al oficio No . ....,SRA-DGG IMAR.618/006490. ~ 

5. Que esta Dirección General procedió a revisar y eva luar la información que integra el exp~nte de la O. 
empresa bajo resgu~ rdo en el archivo de esta Dependencia y que consta, entre otros, de los siguientes 
documentos: / ~ 

• E'scritura pública número 10.295 de fecha 26 de octubre de 1981 pasada ante la fe del Lic. Joel A! 
Vi llanueva Vida urri Notario Público número 23 de la Ciudad de Monterrey en el Estado de Nuevo León, '--T 
med iante la cual se constituye la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
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• Escritura pública número 9,807 de fecha 23 de julio de 2010 pasada ante la fe del Lic. Ricardo E. Vargas 

Güemes Notario Público número 35 en la Ciudad de Monterrey en el Estado de Nuevo León, mediante la 
cual se protocoliza el acta de asamblea donde se acredita al C. Daniel Horacio Peñuela Porta les como 
Representante Lega 1. 

• Escritura pública número 21.296 de fecha 15 de enero-de 2015 pasada ante la fe del Lic. César Alberto 
Vi llanueva García Notario Público número 23 en la Ciu>Jad de Monterrey en el Estado de Nuevo León, 
mediante la cua l se protoco li za el acta de asamblea ~donde se acuerda modifiEar el Segundo Estatuto 
social que amr:Jara el tratam iento de residuos peligrosos. 

• Resolutivo en materia de impacto ambiental número SGPA/DG IRA/DG/000601 de fec~a 22 de enero de 
2019, mediante el cual la Dirección Genera l de Impacto y Riesgo Ambienta l autoriza el proyecto 

\ denominado "Planta de tratamiento de fluentes industriales contaminados con fesiduos peligrosos, 
tratamiento de lodos conside,rados como residuos peligrosos y trituración y lavado de contenedores 
plásticos impregnados con residuos peligroso", a favor de la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. , 
actividad a real izarse en el Municipio de Tonalá en el Estado de Jalisco. 

I ----~ 
• Resolutivo en materia de impacto ambiental SRA/DG IRA/DG-03513-24 de fecha 10 de septiembre de 

\ 2024, mediante la cua l la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambienta l autoriza la m0dificación al 
proyecto denominado "Planta de tratamiento de efluentes itl_d ustriales contam ioados con residuos 
peligrosos, tratam iento de lodos considerados como re~iduos peligrosos y triturcición y lavado de 
contenedores plásticos-"" impregnados con residuos \ peligrosos" contenida en el oficio 
SGPA/DG IRA/DG/000601. consistenté- en la sustitución del tanque 1 (Tl) de 30 m3; insta lación del Oi l 
Skimmer: la insta lación de un módulo de ultrafiltración, e instalación de canaletas en dicha área: 

/ 

Instalación de un segundo fil tro de carbón activado (FCA-2): así como el aprovecham iento de los 
residuos ácidos y alca linos, polímeros orgán icos y sa les de alum in io y fierro clasifica-dos como residuos 
pel igrosos, como materias primas para el proceso fisicoqu ím ico de neutra lización, coagu lación y 
floculación, el aprovechamiento de efluentes industriales y lodos contam inados con residuos peligrosos )6 
tratados ta les como el efluente industrial tratado y el lodo en masa seca estabilizados y neutralizados sin 
la pre1encia de contaminantes, los cua les serán ~tilizados para su aprovecham iento, dentro del mismo 
proceso de tratamiento de efluentes . 

• l) ictamen de Uso Trazo, Uso y Destinos Específicos con expediente No. 101/TONOB/2021/T-135 de o< 
fecha 06 de marzo de 2021 emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territor ial del Municipio de 
Tonalá en el Estado de Ja lisco, mediante el cua l autoriza el acopio y tratamiento de residuos peligrosos. 

• Contra to de arrendamiento de fecha 15 de junio de 2016, que celebran María Rebeca - Rodríguez ~ 
Garnacha como "Arrendadora" y por la otra parte, Gen Industrial, S.A. de C.V., representada por Daniel 
Horacio Peñuela Portales como "Arrendatario" y como fiador, Promotora Ambiental, S.A.B. de C.V., 
representada por el C. Mario García Garza como Fiador. 
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'. Póliza de seguro número 0701-032296-00 exped ida por Seguros Afirme, S.A. de C.V. la cual ampara el 
tratam iento de residuos peligroso y para responder en caso de accidente o de contaminación del sitio, y 

CC>NSIDEJ=iANDC> / 

l. Que esta Dirección Genera l de Gestión Integral de Materia les y Actividades Riesgosas es competente para 
conocer y resolver la presente con fund amento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la tey 
Orgánica de la Administr.a <:: ión Pública Federal: 3, 8, 9, 13, 14, 3S, 44, Sl, fracción l. S7, fracción l ,Y S9 de 
la Ley Federal de Procedimiento Adm inistrativo, S, fracción XXV I, 7, fracción XI. SO. fra cc iones 1 y IV, 80 y 
81 de la Ley General para la Prevención y Gr¡:stión Integra l de los Résiduos: 48, 49. fracción IV, SO, 's9, S8, 
fracción 11 , S9, 60, 61. 68, 71, fracción 11, 72, 73, 76, 77 , 82, 87 y 88 del Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos: 1 y 3, fracción 11 ¡ inc i~ d}, 8, 9 y 21 fracción 11 del 
Reg lamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. 

2. Que esta Dirección Genera l analizó y evaluó la información) y documentación presentada, y determ inó que 
cumple con todos los requis itos requeridos para atender su sol icitud , por lo que 

/' 
/ 

/ 

RESUELVE 

PRIME RC>. - Se exp ide la siguiente AUTORIZACIÓN pa~a reali zar la prestación de servicios a 
terceros para el Tratamiento de los sigu ientes Residuos Peligrosos tales como: Agua y soluciones acuosas 
contaminadas con grasas y aceites, resinas , aceites lubricantek. aceite soluble, tinta, pintura , adhesivos e 
hidrocarbu ros; Solución acuosa residual contaminadas con aceite gastado de cortes y enfriam iento en las 
operaciones de troquelado fresado, taladrado y esmerilado: Soluciones gastadas de los baños de tem plado, 
provenientes de las operaciones de enfriamiento; Agua y soluciones acusas corrosivas, con conten ido ,de 
deterg entes, desengrasantes y metales pesados; Residuos líquidos de las operaciones de limpieza alca lina o 
ácida; Lodos alca linos; Lodos con sustancias jabonosas; Lodos ácidos; Lodos con celulosa ; Lodos co n O./ 
contenido metál ico y ae galvanoplastia; Lodos aceitosos; Lodos de planta de tratamiento de aguas ; Lodos de ,16 
pintura: Envases y contenedores vacíos contaminados, y cu betas impregnadas, mediante los siguientes ' 
procesos: 

/ 
\ / 
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Lo anterior con una ca pacidad total anual de operación de 34,603.2 (treinta y cuatro mil seiscientas tres punto 
dos) toneladas al año, en las instalaciones de su planta ubicada en Carretera de los Altos No. 1545. Col. Ciudad 
Aztlán, CP. 45419, Tona lá, Jalisco. 1 

\ 

SEGUNDO.- La presente Autori zación ampara el tratam iento de residuos peligrosos, con excepción 

J 

de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos. conform e se definen en el artículo 3. fracción , 
/ XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb iente del Sector 

1 

Hidrocarburos. ! 
Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el tratamiento de residuos, peligrosos. se reg irá por los 
siguientes: 

TÉRMINOS 

l. La presente Autorización se em ite de manera condicionada en materia de residuos pel igrosos. para la 
prestación del servicio\ de tratamiento de éstos y para garantizar el manejo integra l de los mismos en las 
insta laciones de la emp\esa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. ;-ubicada en Carretera de los Altos No. 1545, 
Co l. Ciudad Aztlán, C.P. 45419, Tonalá, Jalisto, actividad que se rea li za de acuerdo a lo indicado en el 
RESUELVE PRIMERO de la presente Autor ización. 

\ 

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 28 de junio de 2031 , de conform idad con lo 
establecido en el artículo 9º, párrafo segundo de la Ley Federa l de Procedimiento Admin istrativo, en caso 
de requerir una prórroga a la presente Autorización , deberá preseri tar su trám ite en términos de los 
artículos 59 y 61 del Reg lamento de la Ley-General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos . j,, 
de acuerdÓ con el formato que para tal efecto se encuentre vigente. -1° 

3
1 

Esta Autorización es persona l; en caso de pretender transferir los derechos y ob ligaciones contenidas en la 
presente, deberá solic itar lo por escrito de conform idad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley General / 
para la Prevención y Gestión Integ ral de los Res iduos, a efecto de que se determine lo procedente. ~ 

4. Cua lqu ier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá rea liza rse en apego a lo 
establecido en los artícu los 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Ah 
Integral de los Residuos. -- ~ 

5. La Secretaría, a través de la PROFEPA. será la encargada de verifi car el cumplimiento de los términos y 
condicionantes establecidas en la presente Autori zación, así como de las obl igaciones y responsabil idades 

/ 

correspondientes a ésta. " 
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6. La presente Autorización, así como sus modificaciones, no lo exime del cumplim iento de las ob ligaciones y 
condicionantes establecidas por otras leyes apl icables y autoridades federales, estatales o municipales en 
el ámbito de su competencia. ) 

7. Lo amparado 
1 

en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la leg islación 
ambiental aplicable, quedjrá sujeto a las modificaciones que conform e a derecho proceda n. 

1 / 
8. Esta Autorización se mtorga considerando que 'la responsabilidad del 'manejo y dispos ición final de los 

residuos peligrosos corresponde a quien los genera: en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría 
para la prestación de servicios de manejo y dispos ición final, éstas serán responsables por las operac iones 
que real icen con los res iduos peligrosos, en térm inos de lo que estab lece él artículo 42 de la L'ey Genera l 
para la Prevenc ión y Gestión Integral de los Residuos. su Reglamento. las Normas Oficia les Mexicanas y 
demás disposiciones aplicables en la materia. ¡ 

..__/ ( ' 

9. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generac ión y manejo de materiales y 
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están ob11igadas a llevar a 
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conform e a lo dispuesto ,en la Ley General para 
la P;evención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones apl icables. 

10. La presente Autorización deja sin efectos jurídicos a su simi lar con folio No. DGG IMAR.710/003256 de 
fecha 28 de junio de 2021. 

11 . De conform idad con lo estab-l ~c ido en el artícu lo 56, último párrafo d,el Reg lamento de la LGPG IR. que 
establece que la Secretaría establecerá condiciones técn icas a las autorizaciones que se expidan. a partir 
de la ,evaluación de )la información y documentación presentada en la sol icitud, por lo que esta Dirección 
General establece que las actividades autorizadas en la presente Autorización estarán sujetas a la 
descripción contenida en la misma, así como conforme a las siguientes: 

CC>NDICIC>NANTES TÉ, CNICAS 

l. GEN INDUSTRIAL, S.A. Q_E C.V., debe mantener vigente la pó liza ~e seguro durante toda la vigencia de la 
i presente Autorización, así mismo debe tenerla dispon ible para consulta de la autoridad com petente . 

2. El monto estab lecido en la pó liza de seguro presentada por la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., =' 
en cump li miento a lo establecido en el artículo 76 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integra l de los Residuos , nQ limita la responsabil idad de la citada empresa , en reSiponder por los 
daños que llegase a ocasionar derivado de la rea lización de las actividades amparadas en esta ffi 
Autorización. ( ~ 

3. GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., es responsab le de realizar el almacenam iento de los residuos de 
m~nera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos según sµ característica CRETI y en 
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GEN INDUSTRIAL, S.A. DE c.v. SRA-DGoo't26f.1ªé 
observancia de las reglas de eti~uetado y del almacenaje que en genera l establéCe el artícu lo 82 del/ 
Reglamento de la Ley Genera l para la Preveñción y Gestión Integral de los Residuos, delim itando las áreas 
por ti po de residuo . 

4. GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. no deberá almacenar los res iduos peligrosos por periodo mayor de seis 
meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora correspondiente, lo anterior 
de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo 56 de la Ley Gerera l para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. ' \ 

/ s. GEN ' INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. podrá solic itar prórroga de se is ) meses ad icionales para el 
almacenam iento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección Genera l su sol icitud con veinte ' 

( díqs há,biles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses. de acuerdo al formato que 
para tal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 65 del Reglamento de la 
Ley General para la P~evención y Gestión Integral de los Residuos. \ 

6. GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., deberá presentar a esta Dirección Genera l, en un término de 30 días 
hábiles contados a partir de la notificación de la presente Autorización, un programa de mantenimiento 
preventivo y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que conforman el sistema de tratamiento de 
residuos peligrosos. ./ 

7. GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. deberá registrar los datos del proceso dJ tratam iento de residuos 
peligrosos en un sistema de registro de datos a través de bitácoras o archivos electrónicos, ap licables a la 
recepción, almacenamiento, inclÜyendo los sistemas de control de los procesos de tratamiento, de 
monitoreo de contaminantes y dis'posición de residuos generados, y deberá ser presentado a la PROFE'PA 
cuando así lo determine. 

- 8. El operador responsable del sistema de tratamiento de la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., 
deberá mantener un registro diario en bitácora fo liada o archivos electrónicos, en ambos casos deben 
conservarse por un térm ino de 5 años, en la cual registrará la sigu iente información: 

a) \ Fecha de tratamiento. 
b) Tipo y cantidad de residuos a tratar. 
c) Condiciones de operación del sistema dé tratam iento de residuos peligrosos y sus sistemas de 

control. ,~f) 
d) Arranques, paros y horas de operación del equipo. ¡ 
e) Fallas y problemas presentados durante la operacibn del equ ipo, señalando las medidas / 

correctivas adoptadas para el restablecimiento de las cond iciones normales de operación. ,J.. 
f) Cantidad, tipo y destino f inal de los residuos generados por el sistema de tratamiento de residuos 

peligrosos . , 
g) Nombre y firm a del responsable de la instalación de: tratamiento de residuos peligrosos. 

1 
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GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

9. Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros , la presentación del Manifiesto de 
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos 
peligrosos amparados en la presente Autorización. así como cumplir con lo establecido en el artícu lo 86, 
fraccion 11 del Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

' 1 
10. Las instalaciones para el tratamiento de residuos peligrosos. la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

debe contar con operadores cali fi cados para la operación del equipo, por lo que deberá tener dispon ible la 
/ evidencia de dicha capacitac ión para consulta de la autoridad com petente. 

li. En caso de que, por razones de fa llas en los equipo$ de contro l de l proceso de tratam iento de residuos 
peligrosos. o alguna otra fal la que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equ ipo de 
tratamiento, la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. debe -§uspender la alimentación de los residuos 
peligrosos amparados en la presente Autorización\ ' 

12. Para las actividades de manejo de los residuos pel igrosos recibidos y generados. la empresa GEN 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. debe cumplir en cabal idad con lo establecido en la Ley Genera l para la 
Prevención y Gestión Integra l de los Residuos . su Reg lamento y a la normatividad vigente aplicable en la 
materia. 

13. GEN INDUSTRIAL, s.J. DE C.V. debe-observar medidas para prevenir y responder de manera segura y 
ambientalmente adecuada a posibles fugas. derrames o liberación al ambiente de sus conten idos que 
posean propiedades pel igrosas. por lo que deberá contar con un plan de contingenciqs y el equipo 
necesario de acuerdo a la ca ntidad y tipo de residuo ma.Qejado, para atender cua lquier emergencia 
ocurridas en la planta de tratamiento, conforme lo establ f ce el artículo 50, fracción VI 1 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos. ) 

14. GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. debe asegurarse de llevar a cabo las medidas pertinentes para evitar la . 
contaminación del suelo y aire en el área ae proceso, implementado las medidas de seguridad adecuadas 
y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos peligrosos objeto de esta 
autori zación , se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte, así como en las áreas de 
transferencia, proceso y al macenaje. . cJ.< 

15. GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. debe gestionar y/o actuali zar la Licencia Ambiental Unica (LAU) ante la 
Dirección General de Gestión de la Ca li dad del Aire y Registro de Em is iones y Transferencia de 
Contam inantes, con base en IÜ\ establecid

1
b en los artículos 111 Bis de la Ley Genera l del Equilibrio 

Ecológ ico y la Protección al Ambiente y 16, 17 y 17 Bis del Reg lamento de la Ley General del Equ il ibrio 
Ecológ ico y la Protección al Am biente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la ,Íl 
Atmósfera . 1 

\ 

16. G.EN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. deberá reportar a tr'avés de la Cédu la de Operación Anual (COA), los 
residuos peligrosos tra\ados del 01 de enero al 31 de diciembre del año '.?mediato anterior, de 'cs.onformidad 
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con lo estab lecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento ae la Ley Genera l para la Prevención y Gestión 
Integra l de los Residuos. _- · 

17. Esta Autorizaciórrno ampara el tratamiento de residuos peligrosos impregnados con plaguicidas, 
fertilizantes , bifenilos policlorados o co_mpuestos hexaclorados o cua lquier otro residuo impregnado con los 
mismos. 

18. GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. previo a su descarga del agua tratada al sistema de alcantari ll ado, 
deberá realizar un análisis de acuerdo con la Norma Oficial Mex i (:a~a NOM-002-SEMARNAT-1996, Que 
establece los lím ites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los 
sistemas de alcantarillado urbano o municipal , mediante laboratorio acreditado por la Entidad Mexicana de 
Acreditación A.C. (EMA) y aprobado por la autoridad competente, debiendo tener dispon ible las evidencias 
de dichos aná lisis para consu lta de la autorid ad competente. , 

19. GEN INDUSTRIAL, S.A. D\ C.V. deberá dar cumplim iento durante la vige~c i a de esta autorizac ión, a lo 
indicado en la Norma Oficial Mex icana NOM-003-SEMARNAT-1997, Que Establece los Lím ites Máximos 
Perm isib les de Contam inantes para las Aguas Residuales Tratadas que se Reusen en Servicios al Público, 
publicada en el Diario Oficia,I de la Federación el día 21 de septiembre de 1998. / 

20. Cuando la generación, manejo o disposición final de materiales y res iduos peligrosos, produzca 
contaminación del suelo, la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo las acciones 
necesarias para recuperar y restab lecer las cond iciones del mismo, con el propósito de que éste pueda ser 
desti09do a alguna de \ las actividades previstas en el programa de desarrollo urbano o de ordenamiento 
eco log ico que resulte aplicable, para el predio o zona respectiva. 

21. En el caso de que decida cerrar las operaciones de tratamiento de residuos peligrosos de las instalaciones U 
que se ubican en Carretera de los Altos No. 1545, Co l. Ciudad Aztlán, C.P. 45419 , Tonalá, Jalisco, deberá ~ 
avisar por escrito a esta Dirección Genera l, a efecto de cumplir con lo establecido en el artícu lo 68 del ' 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a través del trámite 
semarnat-07 - 34-~. \ ../ 

El incump li miento de la empresa GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. a cua lquiera de los térm inos y~ 
condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaría de Med io Ambiente y 

( Recursos Natur~ les de conform idad con lo establecido ewlos artículos 52 , 106, 107, 110, 112, 113 de la Ley 
General para*3 Prevención y Gestión Integral de los Res iduos; 62 y 63 de su Reglamento y será responsable 
por los daños que ocasione er:i el manejo de los residuos peligrosos, respond iendo incluso por las acciones u 
om isiones que causen directa o indirectamente· al ambiente de conform idad con lo establecido en los 
o rdenam ientos jurídicos que resultf n aplicables a la materia. i... ~ 

\ 

TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el artículo 
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos. / 
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e UARTC>.- Notifíquese personalmente la presente Reso lución al interesado pqr alguno de los medios 
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la l.ey Federa l de Procedimiento 
Adm inistrativd. 

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
Genera l de Transparencia y Acceso a la lnformao::ión Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema 
Naciona l de !Transparencia, Acceso a lá Información Públie'a y Protección de Datrs Personales, por el que se 
aprtJeban 10J lineamientos generales en materia de clasificación y desclas ificación' de la información, así comp 
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. _/' 1 
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A T E N T A M E N T1 E 
El DIRECTOR GENERAL 

C. e.e. p. 
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\ 

\ 
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"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica." 

lleana Villalcllbs Estrada.- Subsecretaria de Regulación Ambie~tal. 
Gabriela Ortiz Merino.- Subprocuradora de Inspección Industrial de la PROFEPA. 
Lorena Minerva Sarillas Arriaga.- Encargada de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Jalisco. 
Raú l Rodríguez Rosales. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco. 
Tania Ramírez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos. 
M. J,ul ieta Rodríguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos. 
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